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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tros meses. . . 6^50 »
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año..........20‘50 >

rVBBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘BO pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por sois meses. . . 12‘50 >
Por un año............24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovbbtbnoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho Su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

■MnK_----_____---- ----------------------

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las -sus- 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

DIPUTACION PROraCIAD DE LOGROÑO
Variantes introducidas por la Comisión Gestora, en la sesión celebrada el dia 9 de los corrientes, al Presupuesto aprobado 

para el año de 1934 y en cumplimiento a lo ordenado por el lltmo. señor Director general de Administración local

lección do IngffesAO»

Oa- 
pttalo AUMENTOS Pesetas

1.’

10.®

1.®

5.®

8.®

2.° Ingreso probable que se calcula obtener del 
impuesto de cédulas personales en la provin
cia, deducida la participación señalada a los 
Ayuntamientos por el Estatuto Provincial en 
su artículo 226 apartado N y descuento por 
cobranza al Ayuntamiento de la capital. . .

Total .......................

í^occión de Oast:os

61.593*31

61.593*31

AUMENTOS

3.® Para pago al Patronato local de Formación 
profesional por diferencia en las consignacio
nes de los presupuestos de 1932 y 1933, según 
acuerdo de 23 de enero último ...... 10.000*—

2.® Para ídem al mismo por igual concepto en el 
presupuesto corriente .  .......................... 5.000*—

Total Aumentos . . 15.000<—

BAJAS

3 .® Para atender al pago del exceso de gastos 
sobre las consignaciones presupuestas en el 
ejercicio de 1932. ..... ..................................... 139.522*20

» Para abonar las facturas que se presenten por 
exceso de gastos sobre las consignaciones 
presupuestas en el ejercicio de 1933 e intereses 
que puedan devengar, previo acuerdo de la 
Comisión gestora..................... ..... . . • 125.977*80

5 .® A doña Celsa Quintana, viuda del Oficial del 
Servicio Agronómico don Marcelino Varela, 
por fallecimiento de la interesada. .... 1.012‘50

1 .® Para abonar a los Agentes ejecutivos de la 
Diputación el premio de cobranza que deven
guen en la tramitación de los expedientes de 
apremio y proveer de fondos a los funcionarios 
que se nombren para inspeccionar la recauda
ción de los Ayuntamientos apremiados ... 1.000*—-

1 .® Para construcción de cerca, gastos de siembra 
y otros productos de los terrenos contiguos a
la Casa de Beneficencia, destinados a huerta. 3.000*---

2 .® Para adquisición de leche y harinas lacteadas
con destino a la Casa de Expósitos .... 1.000*—

» Para ropas de todas clases y calzado de ídem. 2.000'— 
» Para gastos generales de la ídem....................... 500*—
» Para adquisición de bañeras, pintar camas y

otros gastos similares .............................................. 500*—
3 .® Para medicamentos y otros efectos de farma

cia del Hospital.................................................... 4.609

Ca
pitulo

Ar- 
tieulo Pesetas

8.® 3.® Para adquisición de mobiliario, útiles y enseres 
de las Salas, Dispensarios y demás dependen-

500*-cias del ídem . .........................................................
> » Para suministro de aguas potables del ídem . 1.000*—
> > Para artículos de limpieza del ídem .... 500*-
> > Para gastos imprevistos del ídem ..... 500*-
> 4.® Para manutención de los asilados de la Bene

ficencia ........................................................................... 10.000*—
> > Para combustibles de la ídem ...... 

Para construcción y reparación de camas, jer
gones, compra de paja larga de la (dem. . .

1.000*-

3.000*—
> > Para artículos de limpieza de la ídem. . . . i.OOO*-
> > Para retribución de las amas de lactancia de 

niños huérfanos....................... ..... 1.000*.^
> 5.® Para manutención de dementes del Manicomio 5.000*—

9.® 2.® Para pago de las cuotas patronales del seguro 
obrero obligatorio .......... 1.000*-

10.® 5,® Para satisfacer los gastos de educación en es
tablecimiento profesional de los niños sordo-

15.000*-mudos y ciegos pobres de la provincia . . .
» 12.® Para becas, pago de matrículas y libros de los 

estudios de Bachillerato, Magisterio y Bellas 
Artes.................................. ..... 4.000*-

14.® 5.® Para pago de premios en los concursos de ga
nado que se celebren en la provincia . . . . 1.500*—

Total de Bajas . . 323.512*50

resumen
P B 8 E T A 8

Ascendía el presupuesto de Ingresos a 
Importan los Aumentos.............................

Total en que se fijan los Ingresos . .

2.325.413*64
61.593*31

2.387.006*95

Ascendía el presupuesto de Gastos . .
Importan los Aumentos.............................

2.695.519*45
15.000*-

Total.......................
Importan las Bajas...................................

Total en que se fijan los Gastos. . .

2.710.519'45
323.512*50

• • • • • 2,387.006'95

Diferencia . . • • • • « >

Logroño, 9 de marzo de 1934.—El Presidente, Prancisco Zua‘ 
80.—P. A. : El Secretario, Benigno Macua.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la provincia, para 
que por los Ayuntamientos y particulares, las Asociaciones profe
sionales y demás a quienes interese personal o colectivamente el 
Presupuesto puedan impugnarle, interponiendo los recursos que 
autorizan los artículos 7.®, 8.® y 9.® del Decreto de 4 de diciembre 
de 1931.—Logroño, 12 de marzo de 1934.—El Presidente, Francis
co Zuaso,
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íivbierDo de la Provincia
CIRCULAR 732

Rór i a Dirección general de l 
Seguridad ha sido autorizada la | 
proyección de las siguientes pe- | 
lículas: i

La Alemania actual (Más allá 
del Rhin), de la Casa Ufilms, su
primiendo los títulos siguientes : 
« Vieja y moderna Alemania», 
«Ciudades gigantescas», «Ejérci
tos de desocupados», «Usinas si
lenciosas desiertas y hambre», 
«Hamburg© ha sido tocada te- 
rribjemente por la crisis», *Sus 
fábricas vegetan», «Su inmenso 
puerto es un cementerio de bar
cos», «Desde que el Tratado de 
Versalles redujo teóricamente el 
ejército alemán a 120 mil hom
bres», «El jefe de los Cascos de 
Acero es una eminencia gris de 
Alemania», «El entrenamiento de 
las 6(X).000 Camisas Negras de 
Hitler y de ios Cascos de Acero 
es admirable», «El Tratado de 
Versalles debe ser abolido», «Qué 
fabulosa aventura la de Hitler, 
desconocido hace pocos años, sin' 
nombre, sin pasado, ex pintor de 
fachadas, ni siquiera alemán», 
«El renacimiento de una nueva y 
poderosa Alemania», Dos esce
nas que representan el retrato dé 
Hitler y de Von Papen.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 16 de marzo de 1934. 
—El Gobernador, Fernando 
Blanco,

INSPECCIOa rUVMCUL 
DE SANIDAD

723 
Cursillo de Higiene infantil 

para Inspectores municipales 
de Sanidad.
Se anuncia lá próxima apertu

ra de un cursillo de Higiene in
fantil con arreglo ai siguiente 
Reglamento y Programa.

REGLAMENTO
1,® . El constará de lecciones 

teóricas y prácticas que se cele
brarán en el local del Di.«peinga- 
rio de Higiene Infantil, por la 
mañana, de diez a una, y por la 
tarde, de cuatro a seis.

2 .® Tendrá de duración veinte 
días hábiles.

3 .® Dará comienzo el próximo 
día nueve de abril.

4 .® La asistencia a este cursi
llo estará limitada a diez alum
nos, que serán admitidos por or
den riguroso de envío de sus so
licitudes, dando preferencia a los 
que ejerzan el cargo de Inspector 
municipal de Sanidad dentro de 
la provincia.

5 .® Las solicitudes serán diri
gidas al señor Inspector provin
cial de Sanidad y en ellas se hará 
constar el nombre y apellidos del 
solicitante y localidad donde pres
ta el cargo de Inspector munici
pal de Sanidad, abonando cin
cuenta pesetas por derecho de 
matrícula y prácticas.

6 .® El Dispensario de Higiene 
Infantil facilitará a los alumnos 
todo el material de estudio, de
biendo ellos venir provistos de su 
correspondiente blusa.

7 .® Aquellos señores que de-

■ rección general de Sanidad, de j 
j berán someterse a un examen i Enseñanza de Logroño 

Curso de 19334934
ANUNCIO 733

Los alumnos que tengan he- 
. » • I estudios de Enseñanza

til. Factores que !a condicionan, j „c Oficie,1 no Colegiada y deseen 
Defensa contra la mortalidad m- I validez a los mismos en el 
lantil. I mes dé junio próximo, lo solicit

Lección 2.*.—Normas de Pueri- | tarín del . señor Director de este

teórico-práctico al finalizar el 
cursillo.

PROGRAMA
Lección 1.®.—Mortalidad infan- 

cultura pre-natal. Asistencia so- s Centro, durante t* de eí mes de
cial de la embarazada. |

Lección 3.“.-^ Características | 
del niño normal. Su exploración i 
clínica. Particularidades que se j 
observan en el recién nacido, i 
Crecimiento. Sus modalidades. I 
Cuidados higiénicos principales, j 
Semiótica gen-;raí del infante. i

Lección 4 Nacimiento ? pre 
maturo y debilidad vital; su asis
tencia. Lesiones obstétricas? En
fermedades del ombligo. Sepsis 
del recién nacido.

Lección 5.*.—Alimentación del 
lactante. Fundamento y técnica 
de Ja lactancia natural. Obstácu
los que Sé oponén á esta bctáncia. ¡ 

Lección 6.®.—Lactancia artifi- | 
cial. Lactancia mercenaria. Lac
tancia mixta. Fundamentos y téc
nica del racionamiento. Alimen
tación complementaria. Destete.

Lección?.*.—Trastornos dige.S' 
i tivos del lactante; etiología; pa- 
I togenia; clasificación. Aspecto 

sanitario.
I Lección 8.*.—-Vómitos habitua
dles* Estenosis pilórica. Atrepsia, 
i Sus trataihientos.

Lección 9.*.—Descomposición. 
Síndrome tóxico.-Profilaxis. Tra
tamiento.

Lección IO.*.~ R a q u i t i s m o. 
Concepto actual de su etiología. 
Enfermedades por carencia. 

Lección IL*. •—L-- -------------- , • -i a
infecciosas agudas. Síndromes. I con póliza de 1‘50.
Profilaxis de estos pfoceso.s. j Para examinarse por asig

Lección 12.*. — Enfermedades naturas.-- Abanarán por cada 
respir.’í-itorías agudas del niño. | de ellas 12 pesetas en papel 
Exploración del aparato respira- áé pagos al Estado, l0‘50en mé
todo. Neumonías del lactante. tálíco, un tambre móvil de 25 cén-

Lección 13.*.-^Proálaxis de la Î titeos más otro por la totalidad 
tuberculosis infantil B. C. G.

Lección 14.*.“-Segunda infan
cia. Su caraeterísticá. Normrs 
principales'de higiene y asisten
cia en la edad pre-escobr.

Lección 15.*.—Edad escolar. 
Su higiene y asistencia. Inspec
ción médico-escolar.

Lección 16.*.-- El tejido adenoi
deo y amigdaiino y sus relacio
nes con la infancia. Estenosis 
respiratorias más frecuentes en 
los niños. Prácticas.

Lección 17.*.—Profilaxis y tra
tamiento de la oftalmía purulenta 
del recién nacido. Afecciones 
oculares más frecuentes en los 
niños. Prácticas.

Leccióh 18.*.—Sanidad buco- 
dental. Razones de su importan
cia. Infección focal. Repercusión 
de las afecciones bucales. Nece
sidad de cuidar lo.s dientes tem
porales. El molar de los seis 
años. Prácticas.

Lección 19.*.—Normas genera
les de higiene de niños anormales 
y delincuentes.

Lección 20.*.—Organización de 
un servicio de Puericultura. Su 
labor en el medio rpral.

Logroño, 14 de marzo de 1934.
—El Inspector provincial dé Sa
nidad, R. Varo.

abril y horas de diez a doce, en 
instancias impresas que a tai 
efecto se facilitarán en Secreta-' 
rííí, acompañando b cédula per
sonal los mayores de catorce 
años de edad.

Los aspirantes a Ingreso.-^ 
Deberán tener dies años cumpli
dos dentro de la presente convo
catoria, y presentarán ea Secre
taría les documentos siguientes:

1 .® Instancia de puño y letra 
del interesado solicitando el exa
men de Ingreso, dirigida al .señor 
Director del Centro y reintegra
da con póliza de 1‘5Q pesetas.

2 .® Partida de nacimiento’ del 
Registro Civil (legalizada ^i no 
procediera de las provincias de 
Burgos, Soríay Üógróñoj^y rein
tegrada con póliza de 1'50.

3 .® Certificado expedido por 
un Médico en ejercicio acreditan
do estar vacunado y revacunado, 
reintegrado debidamente.

4 .® Un papel da pagos al Es
tado de 5 pesetas, 2‘50 en metáli
co y un timbre móvil de 0‘25.

Los que en convocatorias ante
riores hayan presentado la men
cionada documentación abonarán
sobjnente d papel de pagos al 
Estado, el metálico y el timbre
móvil, .«.olicitaîÿo el Irgreso por jy,5siCr|tario: Don Justo Rico 
mediíí de instancia de puño y le- ? _

Enfermedades Î tra del interesado, reintegrada | 80. Ocón.—Presidente: Don 
" ’ i Nicolás Escalona Mangado, Juez

I municipal.

de asignaturas.
Los que tengan asignaturas 

aprobadas en otros Centros, lo 
justificarán en la Secretaría de 
este Centro antes de hacer ma^ 
tricula, por medio de cet tífica- 
ciones oficiales.

. Logroño, 15 de marzo de 1934. 
—EC Secretario, Angel Sáenz
Melón.“V,® B.°: El Director
Benigno Marroyo

Censo Electoral
JUNTAS MUNICIPALES |

Relación de los Presidentes, j 
Vocales y Suplentes que han ; 
de constituir las Juntas MU’ 
nicipales diirante el bienio 
actual, en los términos muni- , 
cipales que a continuación se 
expresan:
53. Lssgunilla del Jubera.— i 

Presidente: Don Alejandro Sáenz ; 
Martínez, Juez municipal; Vice- j 
presidente 1.®, den Benito Ruiz 
Olíván, concejal; Vicepresidente ; 
2.°, don Francisco Oliván Herre
ro, concejal.

Vocales: Don Domingo Gre- 
gorió de Tejada, ex Juez; don 
Francisco Mier (Quintero, indus- 
trial.—Suplentes: Don Segundo

Sáenz GonzábZf ex Juez; don 
Victorino Galilea Ter roba, in
dustrial.

Secretario: Don Eustasio 
Sáesz.

72. Muro de Cameros.--Pre
sidente: Don Tomás Laguna Mar
tínez, Juez municipal.

Vocales: Don Teodorq Rodrí
guez xMartínez, concejal; don 
Crispulo Anderica,. ex Juez.—Su
plentes: Den Gregorio Matute 
García,X5oncejal; don Pedro Te
jada Martínez, ?x Juez,

Secretario:. Don José Martínez 
Arenzaha. .

74. Torre de Cameros.—Pre
sidente: Don Jerónimo Muro Mar
tínez, Juez municipal.

Vocales: Don Crisantos More
no Martínez, concejal; don Pedro 
Martínez O mos, ex Juez.—Su
plentes: Don Rafael Tajada Ra- 
rnos, concejai; don Gregorio OÍ- 
mbs Fernández, ex Juez.

Secretario: Don Joaquín Fer
nández Navajas.

75. Corporales. — Presidente: 
Don Zacarías Gómez Azofra, 
Juez municipal.

Vocales: Don Santiago Víto
res Villar, concejal; don Jenaro 
Gómez Azofra, ex Juez.—Su
plentes: Don Gregorio Villar 
Alonso, concejal; don Santiago 
Sancha Silvestre, ex Juez. >

Secretario: Don Teófilo Torre
cilla Rioja.

76, Herce. — Presidente: El 
Juez municipal.

Vocales: Don Leandro Sáenz
Ascarza, concejal;^ don Roque 
Ortigosa García, ex Juex.—Su*

j plentes: Don Jacinto Ortigosa 
I Sáenz, concejal; don Luis Atauri

de! Pozo, ex Juez,

’ García.

í 
I 
í

s

á 
?

Vocales: Don Justo Orío Ca 
rrillo, concejal; don RiVfino Agua
do Orío, ex Juez.--Suplenies : 
Don Marcos AjámilCordón, con
cejal; don Jidefonso Simón Gil," 
ex Juez.

Secretario: Don P o n c i a n o 
Aguado Mangado.

85, Tormantop. — Pre.sidente: 
Doñ Bernardino Maleta Murillo, 
Juez municipal; Viçepre.sidente 
1.®, don Eusebio Alonso Encho- 
rriaga, concéja;; Vicepresidente 
2.®, don Mahuél Varona Repes, 
ex Juez.—Suplentes: Don Blas 
Gordo López, concejal; don San
tiago Imaña Hidalgo; ex Juez.

i Secretario: Don Camerino Zal- 
dívar.

i 124. Hormilkja.—Presidente: 
Don Feliciano Ojeda Varela, 
Juez municipal.,

' Vocales: Don Franei.sco Ayala 
Sodupe, concejal; don Juan Val- 
divielso, ex Juez. — Suplentes: 
Don Donato Ventureira Sobrón, 
concejal; don Pedro González, 
ex Juez.

J Secretario: Don Tomás Alcá
zar Moreno.

j 131. Cañas.—Presidente: Don 
Adulfo Fernández Tobalina, Juez 

; municipal.
Vocales: Don Emeterio Merino 

Armas, concejal; don Formerio 
Villaverde Moral, ex juez; don 
Domingo Lacalle Martínez y don 
Grescencio Fernández Bobadilla, 
cultivos.—Suplentes: Don Gre-
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gorío Rojo de Melchor, concejal; 
den Gabriel deCQórta Torres, 
Juez; don Domingo Aliona Ca
ñas y don Dionisio Lerena Meri
no, cultivos.

Secrefário: D ó n Félix Rojo 
Ruaks. "

134. , Zarzosa .--P residente: 
Don Juan Calleja Lería, Juez mu
nicipal.

Vocales: Don Félix Martínez 
de Grandes, concejal; don Juan 
Blanco Sáenz, ex Juez.™Su píen- 
tes: Don Cruz Domínguez del 
Pueyo, concejil!;don Rufino Mar
tínez Blanco, ex Juez.

Secretario: Don Juan Domín 
guez del Pueyo.

EDICTO 736

I 2. Una casa en la calle del Ce- 
I lemín, número 257; linda "ÇîOrte, 
i calle; Sur, solar; Este, Pablo 

Castellanos, y Oeste, Francisco

Don; Salvador Sánchez Terán, 
Ju,ez -dg- Primera Instancia 
esta ciudad,
Hago saber: Que en éste Juz

gado se sigue expedients sobre 
declaración de ausencia de don 
Pedro José Dsroca Basabe, en 
cuyo expediente y por auto de 
esta fecha se ha decíársdo la au
sencia en ignorado paradero del 
citado don Jo?é Daroca Basabe, 
natural de Entrena (Logroño), 
donde nació en dÍEíciséis de no 
viembre de mil ochocientos

Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 711
Don Filiberto Arréntes Gonzá 

lez, Presidente de esta Audien 
cia Provincial dé Logroño,

ochenta y ocho, y vecino que fvé 
de dicho Entrena, de donde se 
ausentó, no dejando persona al
guna encargútía de la adminis
tración de sus bienes, ignorándo
se su estado, profesión y actual 

g vecindad; habiéndose acordado 
¡llamar al ausente por medio de 

edictos, y a los que se .crean con 
derecho a la administración de$

Hago saber: Que en el pleito 
de divorcio número 26 del año 
1933, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dis 
positiva dice literalmente:

<En la ciudad de Logroño, a 
seis de marzo de mil nóvecientos 
treinta y cuatro. Vistos los pre
sentes autos precedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Lo
groño seguidos entre partes de 
launa, como demandante, doña 
Gloria Apellániz Gar^^iís, repre
sentada por el Procurador don 
Florencio Ballugera y García, 
bajo la dirección dei Letrado don 
Jesús Ruiz del Río, y de la otra, 
como demandado, don Virgilio 
Rodríguez Navas Saborido, de
clarado en rebeldía, por lo que 
se entiende representado por los 
estrados del Tribunal, habiendo 
sido partes el Ministerio Fiscal 
sobre disolución del vínculo ma
trimonial,

Fallamos: Que dtíb^mos decre
tar y decretamos el divcrcio del 
matrimonio civil contraído entre 
doña Gloria Apellániz García y 
don Virgilio Rodríguez Navas 
Saborido, el catorce de sí ptiem- 
bre de mil novecientos dieciséis,

!

Ï

!

sus bienes si aquél no se presen
tare; haciéndose constar que han 
solicitado la declaración de au
sencia doña Manuela, doña Rosa
rio y doña Consuelo Basabe Gon
zález, que resultan ser coherede
ras con el ausente en la heren
cia de su tía doña Isabel Basabe 
Gurtubay; que se propone para 
administrador de bienes del au
sente a don Demetrio Giménez 
Galindo, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de esta ciu
dad, y previniéndose a los que se 
crean con mejor derecho que de
berán justificarlo con los corres
pondientes documentog al compa
recer en este Juzgado en el tér 
mino de do.s medies porque se pis 
blica este edicto; y que la decla
ración de ausencia no surtirá 
efecto hasta seis meses después 
de la publicación de los edictos.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a patorce 
de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.-— D. S. O í Jesús Al- 
feírán Tabeada.

González del Castillo; tasada en 
1.000 pesetas.

3. Una viña en la «Diana»; 
linda Saliente y Sur, Julián Te
jada; Mediodía, Toribio Cuadra, 
y Poniente, poyó; tasada en 150 
pesetas.

4. Una bodega en el «Cesti- 
llo>; linda Norte y Esto, Castillo, 
y Oe.ste, Angela Resa; tasada en 
300 peíalas.

5. Un burro de 10 Fños próxi
mamente y alzada un ms tro trein
ta centímetros; tasado en 50 pe
setas.

6. Un macho mular dt 30 años 
o más, de un metro cuarenta cen
tímetros próximamente; tasado 
en 25 pesetas.

Condiciones
1 .® No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el re
mate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mi sa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

3 .® Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los iicitadores.

4 .® Los semovientes se hallan 
depositados en don Hilario Alba 
Aragón, vecino, de Nalda.

subasta. Durante dichos plazos 
se admitirán las reclamaciones 
oportunas contra ellos.

Santo Domingo de la Calzada, 
14 de marzo de 1934.—El Alcab 
de, W. Ollero.

Miiiitigal
! ANUNCIO 701

Debidamente formado por esta 
; Alcaldía y las Juntas depurado

ras nombradas a tal fin, el Censo 
de Campesinos de este término 
municipal ordenado por la basé 
11 de la Ley de Reforma Agra
ria de 15 de septiembre de 1932, 
se expone con esta fecha al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el p^azo de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que crean conducentes a su dere
cho, pasados^ los cuales no será 
atendida ninguna.

Viilalcbar de Rioja, 10 de mar
zo de 1934.—El Alcalde, Daniel 
GaMa.

Dado en Logroño, a doce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/Salvador S. Tetan. 
—D. S. O., Jesús Aífeirán Ta
beada.

CEDULA DE EMPLAZA- 
.MIENTO

En las Secretarías de los Ayun
tamientos quo a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente
año en que suscribieron los ori
gínales sus respectivos Alcaldes,

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN <

Por el plazo de ocho días:
728. Lagunilla del Jubera.—

El Censo de Campesinos de e.sta
localidad; las reclamaciones se 

; presentarán ante la Junta local 
' de este término municipal.—14

por las causas 4.® y 5.^ del ar
tículo tercero de la Ley de Di
vorcio, declarando culpable al 
demandado, al que condenamos 
en costas, cumpliéndose a su 
tiempo lo dispuesto én el artículo 
69 de la Ley especial.

Así por esta nue.stra sentencia, 
que por rebeldía del demandado 
se notificará en forma en el Bo 
LETÍN Oficial de la provincia y 
<Gaceta de Madrid», definitiva
mente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fi 
liberto Arrontes.—Amado Salas. 
—Cayetano Rd. de los Ríos.— 
Rubricados»

Y para que conste y su publi
cación en. el Boletín Oficial de 
esta provincia, para su notifica
ción al demandado Virgilio Ro
dríguez Navas Saborido, que se 
encuentra declarado en rebeldía, 
expido y firmo el presente en Lo
groño, a siete de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Presidente, Filiberto Arrontes. 
~P. S. M., Antonio Rpiz.

di' 725
Don Salvador Sánchez Terán

734
En virtud de providencia dicta

da en seis del corriente por el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero URO, Secretaría de don An
tonio Aguilar, se ha admitido la 
demanda incidental de pobreza 
incoada por doña Martina Geros- 
tiza Caro, contra el Ministerio 
Fiscal, el señor Abogado del Es
tado y don Julián Herrerc^ Río, 
sobre que .se le declare pobre pa
ra litigar en pleito de divcrcio 
con el último y de la que se ha 
conferido traslado al don Julián 
Herrero Río, cuyo domicilio se

marzo.
735. Rodezno.—El Censo de 

Campesinos de este término y la 
rectificación del padrón de habi
tantes correspondiente 
1933.—13 marzo.

724. Anguciana.—E1 
de cédulas personales 
año actual.—13 marzo.

a 1 año

padrón 
para el

Por el plazo de quince días :
727. Baños de Rioja.—L o s 

padrones de cédulas personales 
para el año actual, a contar su 
plazo desde esta fecha.—14 mar
zo.

716. Tormantos.—El padtóu 
de cédulas personales para el co
rriente año.—-12 marzo.

729. Alraarza de Cameros, 
La rectificación del padrón muni-

Juez de Instrucción dé Logro- { 
ño y su partido, I
Hago saber: Que en el expé- | 

diente sobre exacc óh .de costas । 
procedente de la causa instruida | 
costra Teresa Martínez Naída, I 
sobre delito de lesione?,’por pro- I i
videncia de hoy se ha acordado ! contar <5esde_ la úitima ins; rc¡ón > 
sacar a la venta en pública y se- ! esta céduia en les periódicos . 
gunda subasta y conla rebaja del I oficíale.?, comparezca en el mis- , 
veinticinco por ciento, por térmi- i mo, personándose en forma y I jjq municipaV correspondiente al 
no de veinte días, las fincas y se- j contestando la demanda. | actual.—14 marzo,
movientes embargados a dicha I Madrid, 7 de marzo de 1934.- 
condenada, cuyo acto tendrá lu- I El Secretario, Antonio Aguilar 
gar el día diecisiete de abril pró- | 
ximo y hora de las doce de ja j 
mafiRRB, en la Sala Audiencia de | 
este Juzgado, anunciándose en el | 
Boletín Oficial de la provincia, | 
Juzgado Municipal de'Ñídda y ta- | 
blón de anuncios de este Juzga
do, cuyas condicionas se harán 
coftstar de las fincas siguientes:

ignora, a fin de que en el impro
rrogable plazo de nueve días a

cipal de habitantes de este térmh

Ayuntamiento de
Santo Domingo de la Calzada

ANUNCIO 731
Queda expuesto al público en 

Secretaría por plazo de un mes, 
el proyecto de saneamiento de la 
Travesía de las Monjas; por pía-

i Por varios plazos:
677. Enciso.—El repartimien- 

1 to general de esta localidad, para 
I el año 1934, por quince días há- 
í biles; durante el plazo de exposi- 
I ción y los tres días después, se 

admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan.—6 
marzo.

710. Tricio.—Desde esta in
serción y por el plazo de quíhce 
días, las cuentas correspondien
tes al año de 1933, con sus justi

í. Una bodega subterránea |
para el vino en el <Somo Alto», ¡ ....
señalada con el número 47; que | zo de quince días, el expediente 
linda por derecha, Modesto Noba- | d e contribuciones especiales 
jas; izquierda, una era de Pedro | por alcantarillado de las mismas 
Ruiz Víguera, y espalda, terreno r obras, y por plazo de cinco días, 
del común; tasada en 300 pesetas, el acuerdo de ejecución mediante | estimen pertinentes.—12 marzo.

ficantes; durante ej plazo de ex
posición y el de ocho días más, 
para las observaciones que se
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
RELACION de las licenciais de caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a continuación

U
N.® NOMBRES de la expedición Clase y número CONCEPTO VECINDAD

2628
2629
2630
2631
2632
2633
2634
2635
2636
2637
2638
2639
2640
2641
2642
2643
2644
2645
2646
2647
2648
2649
2650
2651
2652
2653
2654
2655
2656
2657
2658
2659
2660
2661
2662
2663
2664
2665
2666
2667
2668
2669
2670
2671
2672
2673
2674
2675
2676
2677
2678
2679
2680
2681
2682
2683
2684
2685
2686
2687
2688
2689
2690
2691
2692
2693
2694
2695
2696
2697
2698
2699
2700
2701
2702
2703
2704
2705
2706
2707
2708

Lorenzo López Grijalba 4 septiembre 1933 12 41 Caza Valgaftón
Evaristo Sáenz Prados » 8 2719 Armas Logroflo
Anastasio Herreros Arpón » 12 1024 Caza Arnedo
Vicente Villar Medrano » . 15 1969 » Autol
Manuel Muga Uribe » 9 248 > Corera
Emilio Martínez Donabeitia » 11 21301 » Logroño
José Arenas Martínez . » 13 497 » Alfaro
Santiago Martínez Cerra » 13 852 > >
Francisco Ruiz Martínez » 12 3533 > >
Zacarías García Miguel » 12 858 > Agoncillo
Andrés García Ruiz » 13 275 » Arrúbal
José Cabezón García » 12 166 » Clavijo
Abel Suárez Rodríguez » 13 397 » Ortigosa
osé Martínez Martínez » 13 263 > >

: lelipe Martínez Pérez > 13 457 » >
3runo Vegas Sáez » 13 805 > Badarán
' lust asió Elias Sáenz > 13 3 > El RasiÜo
; ímilio Arnedo Hernández » 13 42 > Nestares
ímiliano Martínez » 13 158 » Cordovín
Lorenzo Martínez » 12 785 > Quel
Miguel Martínez Ramírez » 13 670 > •
Félix Gonzalo Merino » 13 817 > Torrecilla
Atanasío Alesanco P. » 13 49 » Estollo
Calixto Herce Palacio » 13 320 » Calahorra
Francisco Vísus Arbiol » 16 349 > Logroño
Luis Martínez Vergara » 12 1225 » Aldeanueva de Ebro
Fortunato Herce Barahona 5 » 13 74 > Galbárruli
Amador Herce Barahona » 13 76 > »
José Fernández Soldevilla » 12 588 > Quel
José López Baquedano » 13 26250 > Logroño
Luis Olivar Díaz » 13 » Alfaro
Andrés Lacoste Javierre » 8 5049 » Torrecilla
Antonio Blanco Casado » 9 » Logroño
Sebastián Benés » 13 69 > Cordovín
Lorenzo Aguirre > 8 17 > Munilla
Serapio Enciso Aguirre » 14 389 » »
Miguel García Ijalba » 13 1075 > Fuenmayor
Fernando García Ijaiba » 13 1164 » >
Calixto Blasco Diez » 12 4 > Leza de río Leza
Ignacio Menchaca Sáenz > 13 12454 » Luezas
Daniel Jiménez Cordón » 13 511 > Munilla
Antonio Gangutia Segares » 13 1654 » Cenicero
Victoriano Díaz Blanco » 12 52 > Haro
Valeriano Esquerro Fernández » 13 868 » Ausejo
Serafín Ceniceros de Victoriano * 13 784 > Torrecilla
Máximo Arenzana Diez » 12 > 463 > Uruñuela
Pedro Menchaca Sáenz » 13 25 > Luezas
Desiderio del Solar » 13 318 > Berceo
Juan Comunión Fontecha » 13 64 » Foncea
Lorenzo L. Urizarna » 4470 » Logroño
Rafael Urbina Martínez » 9 24753 Armas Albelda
Fernando Nieva Martínez * 12 1497 Caza Alfaro
Leandro Marrodán Caro » 13 26 » Arnedillo
Julián del Salvador Moreno » 13 647 » Peñaloscintos
Raimundo Balmaseda » 12 121 » San Asensio
Gregorio Mqntoya Jorge * 12 302 > Santurde
Marcelino Arrea Martínez » 13 374 > >
Juan Cruz Villar » 13 366 > >
Miguel Angel Reyes » 12 181 > »
Salustiano Montoya » 12 151 > »
Florencio Repes Ochoa » 13 4 > >
Eduardo Aransay Villanueva » 12 114 > >
Ricardo Aransay Villanueva » 13 193 . > >
Lucio Trevifto Domínguez » 13 19519 » El Cortijo
Serafín Rosáenz Hierro • 13 15102 > ' Logroño
Antolín Martínez Lomas * 12 943 > »
Clemente Miguel Mallagaray » 13 54 > Zarratón
Julián Uruñuela Ruiz » 13 95 » »
Fermín Rosáenz López 6 » 12 152 » Corera
Damián Cabezón Sáenz > 13 496 > Calahorra
Roque Blasco Pascual » 13 27 » Clavijo
Jesús Terreros Palacios » 13 567 » Santo Domingo
Mauricio Alonso Elvira » 13 6279 » Logroño
Nicolás Bermejo Benito » 10 3643 > >
Joaquín Lozano Soret » 13 59 > Alfaro
Vicente Martínez Mena » 13 110 » Canillas
Aniano Martínez Muga » 13 442 > San Vicente
Pedro Sáenz Barrio » 13 118 > Leza de río Leza
Siró Estefanía Sarralde » 13 3987 > Haro
Jenaro Riño Borrega » 10 16079 > Logroño
Víctor Lozano Lombillo 7 » 13 60 > Ortigosa

Imprenta Provincial. — Lc^roño (üwdinuard)
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